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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de febrero del año

zozr dos mil veintiuno.

Se da cuenta del oficio OIC/TI-AXCOAPAN/I3z/zozr, recibido a las

r8:zr dieciocho horas con veintiún minutos del día tres de febrero del

año en curso, suscrito por Jaime Pérez Suarez, Presidente

Municipal Constitucional de Tlaxcoapan, Hidalgo, por medio

del cual señala como nuevo domicilio para efecto de oír y recibir

notificaciones el ubicado en Avenida Solidaridad esquina avenida

dos, lote 26, Colonia Parque de Poblamiento y autorizando

para los mismos efectos al Lic. Alfonso Rodríguez Cerón,

constante de una foja.

Vista la cuenta que antecede, de conformidad con lo establecido en los

artículos; z4 fracción IV y gg apartado C fracción III de la Constitución

Política del Estado de Hidalgo; L, J4g,944,345,346 fracción IY,347,

g4g,952,355, 362, 565,564,572,874,375, JT9, 4Sg, 494, +gS y +g6 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 12 fracción V inciso b), 16

fracción III de Ia Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgoy r, z8 fracción II del Reglamento Interior del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, SEACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por presentado a Jaime Pérez Suarez, Presidente

Municipal Constitucional de Tlaxcoapan, Hidalgo, quien comparece en

su carácter de Autoridad Responsable, con su escrito para señalar

domicilio, mismo que se ordenan agregar a los autos para los efectos

correspondientes.



TEEH-JDC -o2o I 2o2tY SU ACLTMUI-ADO

TEEH-JDC-ozrf zozt.

SEGUNDO. Notifiquese como en derecho corresponda.

TERCERO. Cúmplase.

Así lo acordó y firmó el Magistrado del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo L ario Hernández CorIez, en su calidad de

Instructor, actuando

Lilibet García Martín

ecretaria de Estudio y Proyecto, Licenciada
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